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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7931 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a suscribir, en 

representación de la Municipalidad de la ciudad de San Francisco, con la 

“ASOCIACIÓN CIVIL FAMILIA PIEMONTESA DE SAN 

FRANCISCO”, C.U.I.T. N° 30-70962916-2, con domicilio en Av. Cervantes 

N° 4759 de la ciudad de San Francisco, Provincia de Córdoba, un “CONVENIO 

MARCO DE COLABORACIÓN Y ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL”, de 

conformidad al Anexo I que forma parte de la presente norma. 

Art. 2º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veinticinco.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 

Presidente H.C.D. 

 

  



 

 

  



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


